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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 23.)

S.S, MM. el Ek7 y la Rkika Regente 
fQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO

Eu los autos y expediente de compa- 
teució suscitada entre la Sala de Ip cri- 

i_ .minai de la Audiencia de Zaragoza y 
el QoTjemador civil de aquella provin 

, ota, de ids duales resulta:

Que en 16 de Abril del presente año 
Juan Martínez y Lorente, preso en la 
cárcel oorreooional de Zaragoza,dirigió 
un escrito al Juez de instrucción de 
Egea de los Caballeros denunciando los 
signieutee hechos: que habla llegado 
A su noticia que en días pasados, no 
muy lejanos, el Coinlpiona,do ejecutor 
de las rentas del Ayuntamiento de 
aquella villa, Félix Nogués, iba ’á em 

__ bargar á sus convecinos Aniceto Fran- 
1. ~có Armaraz, Pionietó Saueho Román y 

.^t Mariano Gerico Bolle, bienes do la pro
piedad de éstos, suñeientes á cubrir las 
deudas por descubiertos que aparecían 
cu el Ayuntamiento expresado, por loa 

,3, conceptos los dos primeros, de arren
datarios de las hierbas de la dehesa bo
yal del término municipal de Egea, 
llamada Los BodUtres, y <31 último por el 
Piayor aprovechamiento de los montes 
comunes del expresado pueblo, ya en 
roturaciones, ya en pastos; que al en * 
terarse dichos vecinos de la medida del 
aludido Comisionado ejecutor, manifes
taren que las cantidades que se les pe
dían las hablan pagado ya eu el año de 
^®®®) y on su totalidad los dos prime- 
•'08, al entonces Alcalde Don Prisco 
Dehesa, y el último eu parte, presen
tando unos recibos firmados por el que 
i la saeón era Comisionado ejecutor 
del Municipio Baldomero Barón; que 
«sto no satisfizo al nuevo Comisionado 
*uoargado de llevar áefecto el embargo, 
puesto que figuraban en sus listas de 
descubiertos, y se avit taron con el Al
calde D, Francisco Cosculluela, con el 
objeto de que luciera efectiva la pala

bra que á su presencia lea dió D. Pris
co Dehesa en Setiembre de 1837 de 
rcintegrarles la cantidad de 6.000 rea
les que le habían abonado y que no en
tregó en arcas municipales, como era 
de su deber; que el Alcalde, ante la 
justa pretensión de sus convecinos y 
administrados llamó al D. Prisco Dehe
sa y le exhortó á que abonara á loa re
clamante) la expresada cantidad, para 
que éstos lo hicieran al Municipio^, 
recordándole el ofrecimiento y palabra 
qufe había dado en Setiembre (fe 1887 
de abonaría por todo el siguiente mea de 
Octubre, y contestando Dehesa que le 
era imposible hacerlo en aquella fecha 
por oareoor de fondos suficientes, pi
dió un nuevo plazo, que le fué conce
dido para hacer el reintegro; que estos 
hechos, en concepto del denunciante, 
constituían los delitos de esta fa ó mal
versación de caudales, de Iba que pu- 

’dieran ser responsables ooraO autores 
D. Prisco Dehesa y Baldomero Barón, 
dado el carácter da funoióuarióá pú- 
biieoa que tenían á la sazón; que en Di
ciembre de 1886 era muy público en 
Egea de los Caballeros que las cantida
des que pagaban sus vecinos á loa men
cionados Dehesa y Barón en concepto 
de débitos al Ayuntamiento no se en
tregaban en la Depositaría municipal, 
y que el primero de los expresados los 
destinaba á asuntos paatioulares, según 
de público decía el segundo, ó sea el 
Baróu; que el vecino Pedro Caen ha
bla abonado 100 pesetas poco mas ó 
menos, por el arriendo de^ un horno 
de pan cocer, propio del Ayuntamien
to, #1 entonces Auxiliar temporero de 
éste, llamado Toribio Lacosta, y que 
figuraba en descubierto; que Pedro 
^lid decía también haber abonado 70 y 
tantas pesetas, poco más ó menos, á 
los mencionados Dehesa y Barón, y que 
también figuraba en descubierto; que 
lo mismo decía le pasaba, aunque en 
diferente cantidad, Sebastián Armale, 
por restas al Municipio; que después 
Valero García aseguraba que su con
vecino Angel Esteban Sánchez había 
abonado por sus cuentas y reatas que 
adeudaba al mismo Municipio 600 pe- 

| setos á D. Pedro Dehesa, y también fi

guraba en descubierto, confirmando 
públicarnéute esta versión Baldomero 
Barón; que en 17 de Mario do 1888 
D. Francisco Cosculluela, sucesor de 
D. Prisco Dehesa en la Alcaldía de 
Egea, declaró en juicio oral y público 
que se celebró sobre causa seguida con
tra el denunciante, por supuestas inju
rias y amenazas à ta Autoridad, ser 
cierto haberse presentado ante él los 
vecinee de aquella villa Aniceto Fran- 
opy Dionisio Sumelzo, coa el ex Aíoal- 

,áo Di Prisco Dehesa, con objeto de que 
esto último confirmase la promesa que 
les había hecho de pagar 6,000 reales, 
que por el arriendo de las hierbas de la 
dehesa boyal llamada Los B'/alares le 
hablan entregado eu 1886 como Alcal
de. y sin embargo de lo ocal figuraban

■ en descubierto, y que dicho D. Prisco 
prometió haoerlo asi por todo el mes de 
Octubre de 1887; que al encargarse FÓt 
lix Nogués de Ia cobranza de las restas 
del referido Ayuntamiento, se hechó de 
ver por las listas de descubiertos que 
figuraban en ellas te generalidad de 
losVebihOs que hablan pagado á los ci
tados Barón y Dehesa; que eu 10 de 
Julio de 1887 fué llamado por el Ayun- 

1 tamieuto Baldomero Baró ti para mani
festarle que entregara las restas exis
tentes en aquella lecha, contestando el 
mencionado Barón qué los recibos de. 
los dichas rentas que se reclamaban los 
tenía el Dehesa, é invitado por el Al
calde para que fuera á reoogerloa, re 
pilcó no poder verificarlo, ‘por no en
contrarse aquél en su domicilio y si en 
su casa campo, por lo que el Ayunta
miento acordó presentara él Barón di
chas restas en el término de seis días, 

1 manifestando él mismo que no era á él 
á quien debían reclamarse, sino é Dou 
Prisco Dehesa, que era el verdadero 
responsable; que en 17 del mismo mes 
y año el Alcalde manifestó al Ayuata- 
miento en sesión pública haber entre
gado D, Prisco Dehesa en la Alcaldía 
los recibos que tenia en su poder, los 
cuales arrojaban un total do 51.000 y 
pioo de pesetas, acordándose eu vista de 
ello formalizar la liquidación definiti
va del cargo, que corno Alcalde y co
mo particular debía responder D. Pris 

co Dehesa como recaudador ó fiédor 
que fué hasta el 30 de Junto últlmd, en 
cuya liquidación debían compreuderse 
todas las cautidades recaudadas y - pa
gadas desde el 1.° de Julio de 188.5has* 
ta el referido 30 de Junio de 1887, an 
que 0040 de ser Alcaide, correepon- 
dientes á los ejeroimos de 1885 á 86, de 
1886 à87 y anteriores; que esta liqui
dación definitiva creía el denunciante 
muy difícil el que se hubiera practica-. 
dOf puesto que el Teniente de Alcalde 
Don Casto Aragñes le tenía dicho en 
AgosUi de 1888 que á pesar de loa re
codos de atención del Ayuntamiento 
oj varias veces citado D. Prisco Dehe
sa, pera que rindiera cuentas de su ad
ministración durante el tiempo en que 
fué el Alcalde, éste se hacia sordo y no 
acudía, evadí endose de una manera po
co correcto; que el denunciante había 
visto una relación fimada por Baldo
mero Barón de los cautidades reeauda- 
doe por él, relación que debía estar en 
el Ayuntamiento, y ascendente á 7JXX) 
y pico de pesetas, y que el Ayuntamien
to no la tomó en oonsideraoión: defini
tive, puesto que los recibos impresos 
de casi todos los veoinoe que figuraban 
en ella los tenía en su poder Félix No
gués, Comisionado ejecutor, como des
cubiertos, sabiendo que no habla mu- 
choa recibos en papel: común, expe
didos por Baldomero Barón con la an
te firma:- “Por orden da D. Pñaoo 
Dehesa,, cuyos recibos eran nulos; que 
los anteriores hechos según el criterio 
del denunciante, hacían congeturar 
muy veioslmilmante la existencia de 
los delitos de estafa ó malversación de 
Candales, ca t¡gados en el Código penal 
en los artículos 543 y 405 al 4^0, y res
ponsables de ellos corno antocea^ los ci
tados Baldomero Baróu y .D* Prisco 
Dehesa, Comisionado ejecutor y Al
calde que fueron del Ayuntamiento de 
Egea, terminaba el escrito con la sú
plica de que el Juzgado se sirviera ad
mitirle y proceder non arreglo á de
recho.

Que ratificado el D, Juan Martínez 
Lorente en la anterior denuncia, se 
procedió á instruir las oportunas dilt- 
geheios evinúnajós, y antes de qué es-
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procedan por delegación, «e dirigirán 
aquellos al Tribunal delagante. Por 
tanto, los Jueces de instrucción, debe
rán sostener, en su caso, las cuestiones 
de competencia que promuevan los 
Gobarnadores, mientras los procesos se 
encuentren en el período de sumario:

Considerando:
15 Que incoado el eumaiio que dió 

origen al presente conflicto en el Juz
gado de instrucción de Egea de los Ca
balleros, éste procedió á instruir las 
oportunas diligencias, con facultades 
propias, y sin que mediara para ello 
delegación alguna de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Zaragoza.

2 .° Que no habiéndose dictado por 
el referido Juez de instrucción el opor
tuno auto de terminación del sumario, 
y remitido éste á la Superioridad, es 
indudable que la jurisdicción en el 
proeeso correspondía al Juez instruc
tor^ con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 55 del Beal decreto de 8 de Sep 
tiembre de 1837 anteriormente citado.

3 .“ Que por tanto al referido Juez 
dé instrucción debió dirigirse el reque- 

. rimiéuto de inhibición, y por el mismo - 
debió tramitarse el conflicto jurisdic
cional.

45. Que no babiéndose planteado el 
presente conflicto en los tórmínos antee 
'meacioñádos, y aceptada por la Sala 
de Tú criminal de la Audiencia la inhi
bición propuesta, y tramitado y resuel
to lo que eitimó pertinente sobre la 

, competencia suscitada, reclamando pa
ra ello los autos del Juez inferior que 

. á laéazón conocía, es indudable qhe la 
i rèfaridaBala de lo criminal se arrogó 
una jurisdicción que no tenía, dando 
oop cllp lugar á que tenga que decla
rarse mar formada esta competenoia.

65 Que si antes del Seal decreto de 
8 de Septiembre de 1887 la juriepra- 
déUcia constante había fijado la inte 
ligenoia de la ley en el sentido de que 
los Jueces de instrucción no tenían 

. competencia para sustanciar esta clase 
'de ponâÎQtcs juriadiccionales, y sólo 
podían hacerlo las respectivas Audien
cias á quienes estaba sometido el cono
cimiento de.la cansa, no puede ya soa- 
tenersé la aplicación de la ley en él 
sentido expresado, después que el 
Rsal decreto de 8 de Septiembre de 
188/ dispuso que los jaeces instructo
res teaiaU facultades para sostener las 
cuestiones de competencia que suscite 
la Adminiatración 'mientras las causas 
estén en él período de sumario.

Copíorméndume con lo. consultado 
por el Coaeojo.de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bai D. Alfonso XIH, y como Rkina 
Regento dél Bemo, '

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no ha lugar á deci
diría: y lo acordado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochocientos noventa.—María Caia- 
TíNA—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta,

tas se dirigieran contra persona deter
minada, D, Prisco Dehesa acudió al 
Gobernador de la provincia, para que 
suscitara á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia la oportuna competencia.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de 
inhibición á la expresada Audiencia, 
fundindose: en que pendientes de éxs 
men las cuentas municipales, no cabla 
que los Tribunales do justicia entendie
ran en supuestos delitos, que caso de 
existir, & la Autoridad administrativa 
correspondía avarignarlos, y su deci
sión habla de servir de base para elpro- 
oesamlento, si ea que hubiera motivo 
para ello, como también para la sen
tencia que en au día se dictare; en que 
las cuestiones previas, por excepción, 
son motivo do inhibitoria, según pre
viene el Beal decreto de 27 de Junio 
de 1887, y lo era indudablemente el¿op- 
nocimiento y fallo de las referidas 
cuentas, reservado por el artículo 165 
de la vigente ley Municipal á la Auto- 
tidad an ministrati va; en que é los Go
bernadores correspondía entablar estos 
recursos, según dispone- el Béal ' docee- f 
to mencionado; y citaba ademas el Go
bernador el número 1.’, ar. 3.", y el 6? 
del Beal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que recibido por la Sala respectiva 
de la Audiencia el requerí mí auto de 
inhibioión, reclamó del Juzgado tas ao- 
toaoiones que anta el mismo se seguían, 
y sin que aparezca auto determinación' 
del sumario dictado por el Juez, éste 
remitió la causa £ la Superioridad, la 
oual tramitó el incidente, y dictó ante 
declarándoso competente para conocer : 
de la cansa, alegando: que los »hechos 
que la motivan, presentaban hasta en
tonces earaoteres de delito) y en tal 
concepto, la competencia paré oOnocer 
de ella, con arreglo à les presoripoio-i 
nes de loa artículos 14 de la ley de En
juiciamiento criminal y 4,° de la adí- 
oional á la orgánica del Poder judicial, 
era de aquel Tribunal; que en ninguno 
de los dos casos que taxativamente 
enumera el art. 85 del Beal decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, únicos en 
los que podría habecae suscitado ta com
petencia, se enoontrajia el caso de au^. 
toa, toda vea que se trataba de averi-, 
guar la responsabilidad que pudiernoa- 
ber á D, Prisco Dehesa y D. Baldome
ro Barón, por las sarnas que pereíbie- 
ran y dejaran de ingresar en arcas mu
nicipales, y en nada afecta á ello el que 
se aprobaran ó dejaran de aprobarse 
las cuentas correspondientes á los éjer- 
oicioa antes indicados; per lo que no 
estando el castigo de tal infracción re
servado á los funcionarios de la Ad
ministración, ni existiendo cuestión 
previa que resolver, no cabía acceder 
al requerimiento de inhibioión; -

Que el G obernador, de acuerdo con 
laCetaisión provinoial, insistió en sd 
requerimiento, resultando' de Ib ex 
puesto el presente condicto:

Visto el art. 65 del Beal decreto de 
8 de Septiembre de 1837, según el cual 
los Gobernadores, oídas pas Comisio
nes provinciales, harán los requeri
mientos de inhibición á loa Jueces ó 
Tribunales que estén conociendo del 
asunto, y sólo enando unos ú otros

GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

3iíC0IÓN DE FOMENTO

MINAS 

Núin, 1.239. 
NDUBRo nm. KXPRDiUNTR: 2,897.

D. Joeé de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Luía Carri

llo, en nombre de D. Francisco Paator, 
vecino de Córdoba, so ha presentado 
en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha 13 de los aetualaa, so
licitando se le concedan veinticuatro 
pertendas para la mina denominada 
San dosé, de minéral hierro, sita eu tér- 
mino de Hornachuelos, y linda: 
Norte, con Nava toa Corchos; por 
vante, con la SarzadiUa, dehesa 
posee D. Joaquín Bomaní; por 
níeote, con el arroyo Gualera, y 

por 
be
que 
,Po- 
por

Sur, con le dehesa que llaman Torral- 
ba, ouyo registro le ha sido admitido 

,por decreto de este día, salvo mejor 
âe:çacho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida ana 

j calicata antigua que se encuentra en 
la línea divisoria de la dehesa Nava 

- los Corchos y Sarzadilia, al Norte del 
camino del Molino del Batán, y distan
te corno, anos 100 metros, desde cuyo 
punto de partida se medirán 300 ne- 
.tros en .dirección Norte y se pondrá la 
pimera estaca; al Levante, 400 metros 
y se colocará la segunda; dai^de, esta 
puntó ai Sur. otros 400 metros y se co
locará la tercera; ¿(eade ésta al Ponien-* 
toi 600 metros y la cuarta; desde Asta 
al Norte, 400 metros y la quinta; desde 
ésta al Levanto, 200 metros h^^sU in- 
testar con la primera estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de las per te- 
nenoiaa solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sento para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho par» ello,

Córdoba 32 de. Mayo de 1890.
. El Gober oidor, 

José de Heredia,

:. Cirfit^r num. 1,237. :
Habiéndoee aparecido en una finca 

de la-propiedad de D. José Romero 
Garda, sita eu el término de Torre- 
campo, trece carneros capados, sin que 
hasta la focha se haya podido averi
guar quién pueda ser el duefio de cita
dos carneroa, he creído conveniente 
hacerlo público en este periódico ofi
cial para el que se crea con derecho á 
ellos pueda reolamarlcs en la debida 
forma del Alcalde de la citada villa.

Córdoba 23 de Mayo do 1890.
. . ,m SatiMm^or,

. . José lie Heredia.

Núm. 1.343.

Con esta fecha se remiten al Exea 
ientisimo seftor Ministro de la Gober 
nación los expedientes instruidos por 
los Ayuntamientoe de Almedinilla, Al
modóvar del Bio y Horuachueloa, so
licitando autorización para imponer ar
bitrios extoaordiuarios con objeto de 

cubrir el déficit que results en sus pre
supuestos para el próximo afio econó
mico de 1890 á 91.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 26 del Reglamento 
provisional de Procedimiento adminis
trativo del Ministerio do Ia Goberna
ción se hace público por medio de este 
periódico oficial para oonooimieuto de 
citadas Corporeoioues.

Córdoba 22 de Mayo de 1890.
£^ Gobemftdort

José de Heredia.

Comisián provincial de Córdoba.

Núm. 1,225.

OONSTBUCOIONKS OXTILKa

Instalación de In tienda del Jurado de la 
Exposición de ganados, plantas y maqui
naria agrícola en in feria de Ntro, Srn. de 
la Salud.

Ï Nota de los gastos originados en las 
j obras de instalación de la tienda con 
[ destino al Jurado de la Exposición de 
| ganados, plantas y floree, en d real de 
' la feria d* Ntra. Sra. de la Salud, eje- 
í culadas bajo la direeción. del Arquiteo- 
1 to provincial.
| Jornales. 

rw. Ont.

Importe de jornales en los 
días 6, 7, 8, 9, 10 y 
corriente..................

Materiales.

11 del

A D, Rafael Biedpia, por una 
madeja de cuorde y dos de 
puntilla............................

A D. Manuel Tabora, por 36 
portes de carro.............. ..

A D. Rafael López, por cua
tro palanquetas...............  

A D. Manuel Pérez, por seía 
docenas de sogas andamie- 
ras............... 

A D. Antonio Gómez, por dos 
Cantarillos para agua., . , . 

A D. Rafael Fragero, por un 
porte de mozo............ ...

A D. José Pérez, por dos lía- ’ 
ves para apretar tornillos. .

Totau............ ...

213,37

1,15

46,00

6.00

7.60

0,60

0,60

4,00

277.03

Córdoba 16 de Mayo de íBSO.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu* 
que:—El Vicepresidente, El Conde de 
Hast.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.2,3b.
Extracto de les acuerdos tomados por l** 

Junta en In sesión del día 16 do Mayo du 
1380, presidida por el Urao, señor Üobef' 
nador civil, D. José de Heredia y Rodrigó 
VaUabriga.

Aprobar el acta dela.aesión autor'<”’• 
Quedar enterada de que se expida? 

¿Doña Josefa Chacón el certificad'^ 
que solicitaba relativo á su nombra* 
miento para la primara Escueta de o'' 
ñas de Lacena.

De que se expidió á favor de D. En* 
riqua Villegas libramiento por valor de 
pesetas 335, procedentes de la reten' 
clon de sueldo que sufrió D, Franoisu*’ . 
Mejfa.s, Maestro que fué de la prim®^^ 
Escuela de nifios de Beuamqjt

Deque se concedió licencia para op*’' 
sioicnes ai Auxiliar interino de la ^’

t “
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cuela pública del distrito de la Cate
dral.

De que el Maestro de la Escuela do 
adultos de Mon ti ils participa que, con 
arreglo álss disposiciones vigentes, ce
baron las clases en dicha Escuela el día 
L’ del presente mes.

De haberee cumplimentado el nom
bramiento de Doña Amparo García de 
Torres para Maestra interina de la se
gunda Escuela de niñas de Fuente 
Obejuna.

; .De que el Alcalde, de San Sebastián 
Je los Ballesteros dice la fecha en que 
el Maestro de aquella Escuela de niños 
suipezó á usar de licencia, y la en que 
Jo nuevo ha vuelto al desempeño de 
sil destino, .

De haberse recibido varios presu- j 
puestos de material de Escuelas para . 
®1 próximo año de 1390 91. |

De que por dimisión del quo lo des- | 
Empeñaba, fué nombrado D, Miguel 

, Jiménez para al cargo de escribieuts 
Jú la Secretaría de. esta Corporación, 
^hiendo tomado posesión el día l.“del 

actual. i'
De que, según antecedentes, y ma- g 

Difestandc no tiens derecho à la plaza Ï 
‘l'ie solicitaba, se devolvió informada 3 
.^ Rectorado una instancia de Doña 
Hilaria Dávila, reclamando contra la i 
propuesta para la Escuela de párvulos 
Jo Doña Mencía.

_ De qae ge comunicaron á los raspeo- 
bivog Alcaldes é interesados las Órda- 
J^93 del Centro Escolar, concediendo 
lúenoia por uq mes á la Maestra de la 
^cu9ia de niñas de Pedro Abad y á 
« AuxiUar de la do Villanueva del

De,,que an et arqueo ordinario efee- 
^do en la Caja especial de primera 

'’’^señanza el día 8 del presente me», 
^®*i«ltó existente la cantidad de pese
bre 24.456<05,

De que se remitió al Rectorado una 
°onûunioaoiôn de la Maestra de la Es- 
®®®U del barrio del Espíritu Sauto de 
®®^ capital, manifestando, que por im- 
P®dírB6lo el estado de su salud, no pne- 

® ^tihuar loa estadios del ouarto 
• toen la Escuela Mormal Central, pa 
* o que fué autorizada.

1 vi^ ^'^^ ^^ señor Director de la Eacue- 
^ formal de Maestro-s invitó à esta 
^^poración para asistír el día 6 del 
^tosente mee áio» exámenes de los ni- 

os de la Escuela práctica, agregada á 
9'101 Establecimiento.

la ^^ ^^^ ®® comunicó al Centro Esco- 
Xir^ ^ Habilitado Ia posesión del Au- 
^ '®r do laprimera Escuela elemental 
^^0 niños de Montilla y de Auxiliar de 
0* ^^j*^^^* ‘^^ niñas de Priego, y parti- 
Ca '^ *^ último la fecha en que se en- 
fio ^° ^^ Haestra interina del desempe- 

0 la Segunda Escuela de Priego.
líal J ^^^^i^^® remitido á la Junta Cen- 

' trasf'^ Derechos pasivos un talón de 
S’d' bor valor de pesetas 230, 

^ '* olisma la fecha en que se 
tore ^^ cuenta correspondiente ai 

®.^ ^f**“®3bfe del corriente año eoo-

famr ^'^^ ^^ espidió á favor del Ayun- 
J® las*^*”*^ ^^ ^^^^ capital el libramiento 
^'‘ftixtes^*'*''^**^^’ '^'^^ ^^ resultan so 
^^Vo P°^®^ ‘‘*“P° ^“® •’•

"0y servida interinamente i

la plaza de Auxiliar de la Escuela práo- 
tioa, agregada à la Normal de Maestras.

De haberse dado conocimiento á los 
Alcaldes de Santaella y Fuente Palme
ra de las cartas de pago que tienen en 
la Caja de partidas ingresadas por 
obligaciones de primera enseñanza, pa
ra que autoricen personas que las re
cojan.

De haberse recibido de varios pue
blos, y hallarse conformes, loe estados 
de las cóneignaclones que para pago de 
atenciones de primera enseñensa figu
ran en los presupuestos municipales 
del próximo año económico de 1890-91.

Interesar del Alcalde de Priego par
ticipe á la brevedad posible sí el Maes
tro de' la Escuela de niños de Castil 
de Campos se encuentra desempeñan
do su destino.

Dar conocimiento á varios Alcaldes 
de ha berso recibido las relaciones de

1’ matrloala y empadronamientoa de los 
t niños comprendidos en la edad escolar

. y reclamar los que faltan.
! Decir al Habilitado la fecha en que 

empezó à usar de licencia la Maestra
! de la Escuela de párvulos de Carca- 
í buey. 1 :

Manifestar al Alcalde de Aguilar 
procure el Ayuntamiento indemnizar 

i á la Maestra de la Escuela de párvulos 
su interés y desprendimiento á favor 
de Is enseñanza, demostrado en el he
cho de arquilar por su’ouenta un local 
conveniente donde instalar la clase 
hasta que se hagan los reparos y refor-' 
mas indispensables en el que está des- , 
tinado.

Conceder quince días de licencia, para 
evacuar asuntos propios, al Maeatro de 
la tercera Escuela elemental de niños 
de La Rambla, y decir al mismo estar 
ya terminada la retención de sueldo 
que sufría.

Expedir libramientos de las cantida
des procedentes de las retenciones que 
han sufrido el- Maestro de la Escuela 
elemental de niños de Santaella y el 
de laduoompleta de Fuente Carreteros, 
à favor de las personas competente- 
mente autorizadas,
: Decir al referido Maestro de Fuente 
Carreteros y á la madre del difunto 
D. Patricio Luna, que desempeñó la 
incompleta de Fuente la Laucha, que 
las partidas que se les adeudan, proce
dentes de años anteriores, están com
prendidas en las liquidaciones de atra
sos remitidas al Ministerio de Fomen
to, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Julio de 1889, y 
contestar à un oficio de la Dirección 
general de Instrucción pública recor
dando el envió de dichas liquidaciones 
de atrasos, que las correspondientes 
hasta fin de Junio de 1883 se manda
ron con focha 24 de Diciembre de 1889, 
y en 22 de Abril último las respectivas 
ai ejercicio de 1888 á 89.

Pasar traslado al Maeatro de la Es
cuela de adultos de Aguilar, por con
ducto del Alcalde, de una orden de la 
Dirección general desestimando su pre
tensión de que se expidiese nuevo ti
tulo administrativo con la dotación de 
!.37ñ pesetas que disfruta.

Comunicar á loa respectivos Alcal
des ó interesados el nombramiento de 
D. Francisco Puy para la segunda Es- 

1 cuela de niños de Villaviciosa, y el de

Doña Manuela Quintanilla para la pri
mera de niñas de Villanueva de Cór
doba.

Someter á la aprobación de la Junta 
Central de ; Derechos pasivos el expe
diente incoado por D. Florentino Ló
pez, hermano y heredero de la Maestra 
jubilada Doña Joaquina López y Cha
varri, para que ee ordene á su favor el 
pago de las cantidades devengadas por 
su ditouta hermana hasta el día de su 
fallecimiento.

Roolamai^ loe certificados que acredi
ten la posesión del Auxiliar de la pri
mera Escuela elemental de niños de 
Hinojosa del Duque y del do la de 
adultos de Cabra y de la Auxiliar de la 
primera de niñas de Belmez.

Reunirse el día 22 del presente mes 
para el examen y revisión de loa expe
dientes dal concurso cuyo plazo- ter
mina el 19 del actual, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 74 del Regla
mento' de 7 da Diciembre de 1888.

Con Io qie terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicolás- Dalmau,

"ÁYlSfAMÍEÑTOS "

Bujalance
NíuiL 1.229.

D. Angel López Obrero y Arellano, Al- 
calda Presidente del Ilustre Ayunia- 
mienio constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Qu» hallándose forma

das las oueutas del Pósito de esta ciu
dad, á la que está incorporada la villa 
de'Móreúte, respeCtivad á loS años eco- 
nómioes de 1880 áSl á 1382 á 83 in
clusive, sé hállati de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, durante los cuales podrán 
ser examinados por quien lo tenga á 
bien y hacerse las reclamación os á que 
hubiere lugar.

Bujalance 21 de Mayo de 1890.—An
gel L. Obrero.

Priego.
Núm. £237.

m. Antonio Gámiz y López, Alcalde iré- 
sídente del Ayuntamiento constiíacio- 
nal de-esta odia.

Hago saber: Que fijadas por esta 
Coi poraoión las cuentas municipales 
respectivas ai ejercicio económico de 
1888 á 89 y su período de ampliación, 
en sesión celebrada por la misma en 
17 del pasado mes de Abril, en cumpli- 
miento á lo dispuesto en el art. 161 de 
la vigente ley Municipal, quedan de 
manifiesto en asta Secretaria Capitular, 
por término de quince días, que empe
zarán á correr' y contarse desde el día 
de mañana 20 del actual, dentro de cu
yo plazo y con arreglo á lo prevenido 
en el referido attíouló podrá cualquier 
vecino examiúárlas y formular las ob
servaciones que estime convenientes.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto á los fines consi
guientes.

Priego 19 de Mayo de 1890.—Anto
nio Cámiz.—Por su mandado, Juau 
María de la Barrera, Secretario.

D. Antonio Gámiz y López, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento eonStitueio- 
nal de esta villa.

Hago saber: Que presentadas al 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de 14 de Abril último las cuentas 
de ordenación y mayordomía, de!. Pó
sito de esta dicha ciudad respeotivas á 
loe años de 1881 á 82y 1882' ¿ 83, en 
cumplimiento á lo que está'prevenido 
quedan expuestas al público por tér
mino de un mea, que empezará á correr 
y oontarse desde él día de mañana 20 
del actual, para que dentra .de dicho 
plazo puedan hacerse por este vecin
dario las redamaqiunes que estime 
oportunas.

Priego 19 de Mayo de 1890.—Anto
nio Gámiz. — Por su mandado,, Juan 

I Maria de la Barrera, Secretario.

Castro del Río. .
Núm. 1,267.

D, Juan Rodrigues 'Garfeter&^.Haoajaa, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo ateni

do efecto él remate de 'los derechos y 
recargos sobre laá'6apfedíes"de ' conau- 
mo para el año eoonómico de 1890 91, 

| la Corporación de mi presrdenoiá, en 
sesión del día de hoy, ha aco'rÚado 
anunciar nueva subasta para el arren
damiento por grupos de cada una de 
las especies que comprende- el enea- 
bezamiento, cuyo remate tendrá lúgar 
de doce á dos de la tarde dár did en 
que haga loé diez de aparecer inserto 
este anuncio en él Boletín OpíotaI de 
la provincia, bajo lás mísmas Gondício- 
nedy tipos 'señalados- en bl'espediente 
y en el BoiEtjk, 'núm'. 1’16, "córréspon- 
diente al miércoles 14 dé’ 'presenté toes.

Castro del Río 22 de Mayo ¿e 1890.
—Juan R. Carretero. '

Belalcázar.
Núm. L2o6.

D. Pedro ifuriUo y Delgado, Alcalde 
constitucional de esta vidai ■
Hago saber: Que el día i.“ doi Junio 

próximo, á las diez de lamañana, en las 
Casoa Capitulares y bajo el pliego de 
oondicionea que está de/ manifiesto en 
esta Secretoria fiel Ayuntamiento,: ten
drá lugar la subasta del aceite necesa
rio al abastecimiento del aluminado 
público de esta villa en el próximo año 
económico de 1890 á 91. .

Belalcázar 20 de Mayo de 1890.— 
Pedro Murillo. , -

Iznájar.
Núm. 1.288'

D, José Roldán Montero, Licencúf^ en 
. itedicina y Cirugía y Alcxdde^^resi- 

.. dente del ilustre Áyuníatnleaía.cjínsíi’ 
.iueionalde esta villa. . . , ., 
Hago saber: Que no habiendo, .-habi

do licitadores en la subasta celebrada 
en el día de ayer para el arrendaanien- 
to durante los años económioca de 
1890-91, 91 92 y 92-93 de los derechos 
y recargos autorizados que devenguen 
en esta villa y su término todas las es
pecies tarifadas de consumo en conjun
to, según lo dispositivo del reglamen
to, y lo acordado por.el Ayuntwnioiito
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y asociados, se oelebrará una segunda 
subasta por pujas á la llena, en estas 
Gasas Capitulares, de once A doce do la 
mañana del día siguiente al dç trans
curridos diez desde el de Ia Iñbefcióu 
del presente en el Boletín Oíicial de 
la provincia, bajo el tipo de oO.744*81 
pesetas en cada uno de indicados,años, 
sí bien admitiéndóse propoaioiuH'es que, ' 
cubran sus dos terceras partes®y oon. 
sujeción al pliego de condiciones que. 
se halla do manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación municipal.

Para tornar parte en.Ia autasta ha, 
de dapoeitarse prevíamente'en arcas 
municipales el 2 por 100 del tipo ex
presado, y la fianza*qu6 ha de prestar 
el rematante será de la cuarta parte 
del precio anual por que 00 adjudique 
oí arriendo, bien en metálico, vaíoros 
del Estado ó fincas libres.

to que pros aden y corresponden á di
cho ejercicio. ' ,

Eu las sesiones ordinarias de loe dias 
3,de Agosto al 11 de Octubre inclusi
ves, no hubo asuntos de que tratar.

! Sesión ordinaoict del dia 19 de Oetnóre.
' '-Eb' esta ábsiÓn sei acordó' proceder á 

" Íá 'rectificación y ultimación dé las Iw- 
ths eJectorifles que han de servír en la 
próxima renovación dé Ooncejales, es
tampándolas en dicho libro Capitular^ 
y que Icon arregló á ella y ai padrón de
vóüinoü 'se fotíné el libró del oen'sb, sa
cándose de él una copia para remitiría 
á la Comisión inspectors, otra á la Di- 
jiUlación provincial, y otra que se fijará

Ien la parte exterior d^l Oolegio,‘ en la 
prim'érá quincena de Ífoviémbíe pró- ?

Liaájar 20 de Mayo de 1890,—José
Roldán. '

zimo, y haciéndose todo constar por 
diligencia en el expediente.

San Sebastián de lo» Ballesteros.
Hàm.l.Sie. '

Extracte de loa acuerdos tornades por 
Ayuatamieuto da esta vlUa^dnrapte 
segundo semestre de 1889,

el 
el

En las sesiones ordinarias de los días 
6, 13 y 20 de Julio de 1889 no hubo 
ningún asunto de que tratar.

Sesión extraordinaria del 35 de Jnlio.
En esta sesión acordó el Auntamien- 

to y Junta municipal proponer al Go
bierno de S. M. el establecimiento de. 
ciertos arbitrios extraordinarios sobre, 
determinadas especias., no comprendi
das en la primera tarifa dej impuesto 
de coBSumos,. para cubrir el déficit del 
presupuesto vigente; que se fijara al 
público dicho acuerdo, por términe de 
diei días, para oir reclamaciones, y re- 
mitirse después copia del mismo con 
los demás documentos que detalla la 
regla 4.* de la Reol orden de 3 de 
Agosto de 1878, él señor Gobernador 
civil de la provincia.

' 8asil>n ordinaria del día 36 deOctu^e, ■

Ep esta sesión se -acordaron los par- i 
ticulares siguientes: Aprobación de l 
las cuentas munioipales respeetivas al ' 
ejercicio ordinario y de ampliación de ' 
1887 á 1698. Quedar-' eiiíerada la Cor- ; 
poración de la Real orden circular de í 
4 de Mayo último.y de la ley de dicha ; 
fecha, en que se fijan los plazos para la {

! Belmez.
Núm. 1.266.

D. José Af-inuel ítavarro, García, primer 
Teniente y Alcalde accidental de esta 
odia, por indisposición del propietario. 

Hago saber: Que el día 10 del pró
ximo mes de Junio, de once á, doce 
de la mañana, y según lo acordado piir 
el Ayantamíenío, tendrá lugar en esta 
Casa Coasiatorial la subasta del servi
cio del alumbrado público de esta loca 
lid ad durante el próximo año econó
mico de 1890 á 1891, .sirviendo de tipo 
en dicha licitación la cautidad de 
4.000 pesetas, cou las condiciones es
tampadas en en el expediente instruido 
al intento, el cual ee halla en ea^ia Se
cretaría á disposición de cuantos quie
ran examinarlo.

Las proposiciones serán bervales y 
á la llana en baja á la referida canti
dad de 4.000 pesetas, y pora que aqué
llos^ puedan ser admitidas es indispen
sable que todo postor presente su oé-, 
dnia personal y un documento en que 
aciradíte haber ooneigaado en la Caja 
municipal 200 pesetas, equivalentes al 
cinco por ciento del tipo del remate, 
quedando obligado en coso de adjudi- 
easión del servicio á elevar dicho de
pósito á 400 pesetas quo se han señal o-

i¡ Mayo de mil ochocientos novenis. 
] Francisco Fernández Vior.—El Aotu 
5 río, Manuel Cuillén.

Posadas.
Núm. 1.233.

D. Jiían Ourcía Valdecasas^ .hice ddi 

trticción de este partido.

Por el presente, hago saber; Qe® 
cumplimiento de lo dispuesto en

} art. 31 de la ley del Jurado, he score 
1 do ee procéda en el local que ooopa 
( sala audiencia de este Juzgad* 
f instrucción, el dta 29 del actual y b® 
j de las doce de su mañana, ai sorteo ' 
! los seis Vocales que bajo la presidenc 
j del Juez que suscribe, y ea coucep 
j da mayores contribuyen tes, cuatro p 
; territorial y dos por industrial, han < 

constituir Ia Junta de este partido P 
ra la formación de las listas dé dor 
dos oorrespoudientee al mismo.'

Dado en Posadas á 20 de Moyo< 
1890.-José G. VuI lee as as.-El ^ 
tnarío. Licenciado Juan de D. Nog®^

renovación biéüal de Ayuntamientos, 
> designando como local para constituir 

la mesa, laSeoretaria.de Ayuntamíentó, 
y presidiendo aquélla el señor Alcalde 
componiéndo^ esta sección de un soto 
CoJegiq, situado en la Sala Capitular, 
cor respondí enejo elegír, cuatro Gonce- 
jalee, haciéndose saber al público,, que
dando aprobadas cuantas diligencias 
consten practioadaa en el expediente 
general que ae instruya. También se 
.acordó autorizar al señor Presidente 
pata que haga la ordenación de pagos 
por todos las obligacíones del presu
puesto del primero y segando trimes- ' 
tre, conforme lo vaya permitiendo el" 
estado de la recaudación de los arbi
trios.

■ do como fianza definitiva.
Los pagos se harán al contratista 

por mensualidades vencidas sí el esta
do de los fondos to permito con esta 
oportunidad.

Y para la general inteligencia se pu
blica el preseute en Belmez á 23 de 
Mayo" dé 1890.—José Miguel Nava

rro.—Por acuerdo doi Ayuntamiento,

Derecha de Cordoba,

Núm. 1.260.

0. Francisco ism Andes Vior y DúlZf

Sesión ordinaria del 37 de Julio,

En esta sesión pública se trató de la 
organización de ia Junta municipal de 
asociados, y después del resaltado de 
la formación da secciones, el Ayunta- 
miento, según lo dispuesto en el ar
tículo 68 de la ley orgánica Municipal, 
procedió al sorteo de Vocales asocia
dos, resultando elegidos los contribu
yentes D. Juan Rafael Sánchez: Se
bastián Giraldo Oíager, Antonio Rider 
Gallar, Miguel i'artera Berni, Migué! 
Garcia Gallar, Juan Cesáreo Partero, 
Mariano Castro y José Joaquín Rot 
Ortiz, acordando publicar su resultado 
y haoiéndoles sober su nombramien
tos. Se acordó aprobar el extracto dé 
los sesiones acordados en el trimestre 
anterior, y librar del capitulo de ím- 
vistos lo cantidad de 21 pesétas'47 cén^J' ■ 
timos poro satiafacer en 1* Caja de Ré-’ 
cinto tos gastos de sumiaistroa hechos' 
ol mozo José Naranjo Mures, y lo mo
delación servida por la empresa del 
Boletín de Administración local á eate 
Ayuntomieuto paro la formación del 
padrón vecinal y cédulas de empadro
namiento ó los habitantes, cuya canti
dad ea oon cargo ai preeupuesto ante
rior en su periodo de ampliación, pues- j

JO

festón extraordiriaria de 6 de Dieietabre.

En esta sesión, á la que concurrió la. 
' Junta pejioia!, se acordó dar principio 
A la formación fiel apéndice al amilla- 
ramiento, desde el día de mañana al 15 
del mismo, exponióndost al público 
desde el 16 al 31 de dicho mes. Tam
bién acordó el Ayuntamiento nombrar 
á D. Juan Alcaide Bas comisionado 
dé quintos para la entreva en Caja de 
lúa documentos respectivos y mozos 
sorteables y declarados en depósito.

En tas sesiones de los días 7 al 28 de 
Diciembre inclusives no hubo asuntos 
de’ que tratar.

El presenta extracto fqé aprobado 
por el Ayuntamiento en la ..sesión del 
17 del corriente,, y que se remita, al se 
ñor Gobernador civil para su insq4«iÓQ 
en el Boletín OziaAn, según previene 
i*.iv-

7 para cumplir lo acord^dQ pongo 
el presente, qua firmo oon el V-* B.“ del 
señor Alcalde, eu San Sebastián de los 
Ballesteros á 19 de Mayo dé 1890.— 
V." B.*—El Alcalde, Juan José Guata. 
— Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

Jues de primera insiancia del distrito 
delà Derecluideestaciutiad,

En virtud del presente, hago saber; 
Que en los autos ejecutivos que se 
siguen en dicho Juzgado y ante el Ao- 
taario que refrenda, á instancia do! 
Procurador de este Colegio, D, Fran
cisco de la Cruz Córdoba, en nombre 
de D. José Furriel y Valenzuela, como 
socio gerente da la mercantil estable- 

[ oída en esta plaza bajo la razón de 
Aparicio, Fttrrieí y Fíti(w, contra Don 
Cralois Pagés y Canals y D. Manad 
Sánchez de Toro, por cobro de pese
tas, se ha acordado suspender lá subas
ta anunciada para el die de mañana, 
vioticuatrO del corriente, de los bienes 
muebles embargados al deader Sr. Pa
gés, qne se describen en loa edictos in-

Belmez.
Núm 1.224.

b. Vicente Sam¡Klapo Cámara, Jt*^^ **** 

ntripaZ de esta villa.

Hago sabe'': Que enoontrándúse '* 
cante la plaza de Secretarle de ^’^ 
Juzgado, y debiendo proveerás éU ?^ 
piedad con arreglo á lo que dsW’’^ 
nan el art. 12 y siguientes del r^ë^’ 
mento de IO de Abril de 1871, I®*^'** 
quieran optar À ella podrán dirigid . 
solioitudes á este Juzgado, déntré 
los quince días siguientes é la po^¡'^, 
oión de este anuncio en el ®®^®^jj 
OpioiAL de la provincia, acorap®®*®._ 
álas mismas certificación de su P^"^^ 
da de bautismo, otra certificanióé 
buena conducta moral, expedida p*^ 
Alcalde de su domicilio,y otra de ap' 
bación en el examen que se meüe'_ ^ 
en los artículos 7,® y 11 del oitadé 
glamento, ó en su defecto los tee** ^^ 
nios ó documentos qne aorédité” 
aptitud para el ejercicio de dioho o”’’,

Y para la general diligencie ”* f^j 
blioa el presente en Belmez á 20 
Mayo de 1890.—V. Sampelayo»

Fábrica militar de harinas de Córil®^

Núm. 1.268.

A N Ü N 0 I O

Be convoca por el presente * ,^ 
curso do postorea para la adq”’®"’ . 

de trigo con destino á dicho Eata” 

miento. j
! El acto tendrá lugar en la ^^’'^j^ 

1 día 6 da Junio próximo venida''®' _^ 
aertos en el biario ^ Córdoba, número dos de la tarde, y loo prop®*^® 
doce'nÜl trescientos emouenta y tres, y J acompañarán á su proposimó® ‘* 
Bô'EBTïîi OviciAL de la provincia del día '

Íp'

veintiuno del corriente, en la misma 
forma y condiciones que se expre
san en dichos edictos, señalando de 
naeve para que aquella se celebre cl 
tones dos del mes de Junio próximo, á 
Ias doce de su mjiana, en este Juz
gado.

Dado en Córdoba á veintitrés de

rrespoudienio muestra. ^
Córdoba 23 de Mayo de 1®^'

Administrador, Eduardo ^^^^p' 

V." B.’-Ei Comisario do Ooer»*

terventor, Rafael Rioja. ^

CÓRDOBA
IMPSBNT* PBQVIMC^L (ClSA WCVa’P ®^^
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